
   

 
Señora Jueza 
NINELLY OSPINA CUBILLOS 
Juzgado Primero Administrativo del Circuito de Armenia, Quindío. 
E.S.D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE: VIVIANA OTALVARO Y OTROS 
DEMANDADO: E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL 

UNIVERSITARIO DEL QUINDIO SAN JUAN DE 
DIOS Y OTROS 

RADICADO:   63001333300220220057300 
 
 
 
 
IVAN DARIO LLANOS LEON identificado con la cédula de ciudadanía número 
1.094.890.440 expedida en Armenia, Quindío, portador de la tarjeta profesional de 
abogado número 197.737 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en condición de 
apoderado judicial de la ESE HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDIO 
SAN JUAN DE DIOS, a Usted con todo respeto me dirijo a fin de informar al Despacho que 
RENUNCIO al poder a mi otorgado por la entidad antes mentada. 
 
Adjunto al presente memorial allego el informe correspondiente de tal renuncia a mi 
cliente en los términos del inciso 5 del Art. 76 del C.G.P., a través de correo electrónico. 
 
 
NOTIFICACIONES. 
 
la E.S.E. HOSPITAL DEPARTAMENTAL UNIVERSITARIO DEL QUINDÍO SAN JUAN DE DIOS 
las recibirá en la  Avenida Bolívar Calle 17 Norte, en Armenia, Quindío correo electrónico 
notificacionesjudiciales@hospitalquindio.gov.co  
 
El suscrito apoderado en la Carrera 17 número 20-27 Edificio Bancafe, oficina 512, 
teléfono 3113912009 de la ciudad de Armenia, Quindío. Correo electrónico: 
ivandariollanosleon@gmail.com 
 
Atentamente, 
 
 

 
IVÁN DARÍO LLANOS LEÓN  
C.C. No. 1.094.890.440 expedida en Armenia, Quindío. 
T.P. 197.737 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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